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Empresarios que la Mesa de Contratación, de fecha 22 de febrero de 2018, propone admitir, rechazar y excluir de la licitación 
  

Denominación del contrato “REALIZACIÓN DE MUESTRAS AMBIENTALES Y DETERMINACIONES ANALÍTICAS EN MATRIZ LÍQUIDA. 
AÑOS 2018-2010”. 
Nº expediente: A/SER-014661/2017 (6-D/18). Tipo de contrato: Servicios 
Procedimiento de adjudicación: Abierto Criterio Precio  
Órgano de contratación:  CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
  

 
CIF/NIF- Empresa ESTADO. 
 
A28171288- TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. 
(TYPSA). 
 
B98474091- JECMA CONSULTORÍA Y MEDIO 
AMBIENTE, S.L. 
 
B12227492- INVESTIGACIÓN Y PROYECTOS 
MEDIO AMBIENE. (IPROMA, S.L.) 
 
B91607127- LABS & TECNOLOGICAL SERVICES 
AGQ, S.L. 
 
A03637899- LABAQUA, S.A. 
 
B84700582- LABORATORIO DE GESTIÓN 
AMBIENTAL, S.L. (LGA. S.L.) 
 
 
 
 
 

 
ADMITIDA 
 
 
RECHAZADA, de conformidad con el Anexo I.1 del PCAP y en aplicación del artículo 84 del RGLCAP 
 
RECHAZADA de conformidad con el Anexo I.1 del PCAP y en aplicación del artículo 84 del RGLCAP 
 
ADMITIDA 
 
 
RECHAZADA de conformidad con el Anexo I.1 del PCAP y en aplicación del artículo 84 del RGLCAP 
 
EXCLUIDA, por no acreditar la habilitación profesional requerida conforme al apartado 6 de la Cláusula 1 
del P.C.A.P. 
 

  
 

 
 

Las empresas licitadoras, podrán exponer reservas o reclamaciones al acto celebrado, las cuales de acuerdo con el artículo 20.7 del RGCPCM,  
deberán formularse, en el plazo máximo de dos días hábiles siguientes a la publicación de esta información en el tablón electrónico del Perfil del 
Contratante,  dirigiéndose al Órgano de Contratación, el cual, previo informe de la Mesa de contratación, resolverá sobre las mismas. 
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En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán con el 
órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o 
representantes en procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de 
Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org):  “presentación de solicitudes” y rellenar el formulario genérico, introduciendo el número del expediente: 
A/SER-014661/2017 . 
 
 
En cualquier caso, es esencial que figure que los documentos se dirigen al AREA DE CONTRATACIÓN del Registro  la Consejería de Medio Ambiente, 
Administración Local y Ordenación del Territorio y el nº de expediente: 6-D/18   

 
 

En caso de duda, pueden contactar con el tfno. 914382210/2970/2214. 
 
   

LA  SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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https://gestionesytramites.madrid.org/
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